
 

1- Ingresar a la página www.mi.costasur.com.do y hacer Click en el botón iniciar sesión y le 

aparecerá una pantalla con la que podrá registrarse o ingresar. 

 

2- Pulsar el botón Registrarse y llenar con sus datos la siguiente pantalla que le aparecerá. 

 

3- Al llenar la pantalla con los datos seleccionados pulsar el botón registrar solicitud  

(el E-mail debe ser mismo que tiene registrado su cuenta). 

 

 

 

http://www.mi.costasur.com.do/


4- Si los datos ingresados son correctos le aparecerá la siguiente pantalla donde deberá 

asignar una contraseña, aceptar el contrato y pulsar el botón “Guardar”.   

 

 

5- Se le enviara un correo con un enlace para validar su solicitud al cual deberá de hacer 

Click.  

 

 

 

 

 

 

 

 



6- Al pulsar el enlace será redirigido a la página donde deberá introducir sus datos para 

ingresar. 

 

 

 

 

7- Le aparecerá la siguiente pantalla con las opciones que están disponibles. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Pasos para realizar una invitación 

1- Luego de haber ingresado a la plataforma, seleccionar la opción Control de Acceso. 

 

2- Seleccionar la opción Visitantes. 

 

3- En la siguiente pantalla deberá introducir la cantidad de personas a las que les dará 

entrada, la Fecha de ingreso, Fecha de salida y la Villa a visitar. Luego pulsar el botón 

Siguiente. 

 

 



 

 

4- Luego de confirmar los datos, pulsar el botón de enviar. Se le enviara los datos de acceso a 

su correo y los correos de sus visitantes. 

 

 



 


